
dispuesto en el Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el potencial
de producción vitícola.

3. Para elaborar en una nueva bodega no inscrita, deben solicitar mediante escrito el corres-
pondiente Número de Identificación de Producción de Bodega (N.I.D.P.B.), con la significa-
ción de que a las bodegas no inscritas, y, por tanto, no reconocidas por la aplicación tele-
mática, no podrán imputárseles entregas procedentes de cosecheros o viticultores y sin
que sobre las mismas puedan efectuarse declaraciones de existencias o de producción.

Por otra parte y en relación con las transacciones con productores, elaboradores y coseche-
ros de otras CCAA, para el mosto procedente de los mismos deberá acreditarse su proceden-
cia de viñas cultivadas en parcelas inscritas en sus respectivos Registros Vitícolas como
parcelas regulares.

Mérida, a 16 de octubre de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución en
relación al procedimiento de condicionalidad correspondiente al expediente
n.º 810/2007. (2008084279)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, a D. Juan José Garrido Pozo, con DNI 79.263.358-E, con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Eras, 85, Castuera de la provincia de Badajoz con rela-
ción al procedimiento de condicionalidad, se procede a su publicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O I

“RESUELVO:

Primero. Aplicar reducción en un 3% del importe global de los pagos directos de ayuda direc-
ta y de la ayuda relativa al desarrollo rural que se vayan a conceder o se hayan concedido en
el año civil 2007.

Segundo. Que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad con los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente Resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cual-
quier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 89.3 de la Ley 30/1992. En Méri-
da, a 25 de julio de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio
Cabezas García”.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria se encuentra en el Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, con número de expediente 810/2007 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002557, donde podrá
comparecer para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución en
relación al procedimiento de condicionalidad correspondiente al expediente
n.º 816/2007. (2008084277)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, a D. José Garrido Pozo, con DNI 76.237.083-H, con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Eras, 55, Castuera de la provincia de Badajoz con rela-
ción al procedimiento de condicionalidad, se procede a su publicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O I

“RESUELVO:

Primero. Aplicar reducción en un 3% del importe global de los pagos directos de ayuda direc-
ta y de la ayuda relativa al desarrollo rural que se vayan a conceder o se hayan concedido en
el año civil 2007.

Segundo. Que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad con los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lunes, 3 de noviembre de 2008
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